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Cuestiones clave de la auditoría  

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas  anuales del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 
separado sobre esas cuestiones.  

Estimación de las pérdidas por deterioro por riesgo de crédito de la cartera de préstamos y 
anticipos a la clientela a coste amortizado  

Descripción  La cartera de préstamos y anticipos a la clientela de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2020 asciende a 1.289. 463  miles de euros, con una provisión por deterioro 
asociada de 39.209  miles de euros (ver nota 10.3 de la memoria adjunta). La 
estimación del deterioro del valor de la cartera de préstamos y anticipos a coste 
amortizado es una estimación significativa y compleja.  

En la nota 3.7 de la memoria adjunta se detallan los principios y criterios aplicados 
por la Sociedad para la estimación de las mencionadas pérdidas por deterioro, que se 
realiza de forma individual o colectivamente.  

Los métodos utilizados para la estimación de las pérdidas por deterioro conllevan la 
aplicación de un elevado grado de juicio, en elementos tales como la clasificación de 
las operaciones en función de su riesgo, la identificación y clasificación de las 
exposiciones deterioradas o en las que se ha producido un incremento significativo 
del riesgo, el valor realizable de las garantías asociadas y, en el caso de las 
estimaciones realizadas de manera individualizada, la evaluación de la capacidad de 
pago de los acreditados en función de la evolución futura de sus negocios. En este 
contexto, la Sociedad utiliza, para el análisis colectivo, el modelo de estimación de 
pérdidas por deterioro por riesgo de crédito establecido en la Circular 4/2017 del 
Banco de España, sobre la base de la experiencia y de la información que el Banco de 
España tiene del sector, y metodologías de cálculo específicas para la estimación de 
provisiones individualizadas.  

La estimación de las pérdidas por deterioro se ha realizado en un momento en el que 
la pandemia de la Covid-19 está afectando a la actividad económica en general y, en 
particular, a las actividades empresariales de los clientes de la Sociedad, causando un 
empeoramiento de las previsiones económicas en la mayoría de los sectores. Con el 
objetivo de mitigar los impactos de la Covid -19 en la economía, el Gobierno de España 
ha desarrollado iniciativas de ayuda a los sectores más afectados a través de diversas 
medidas como la concesión de líneas de crédito con garantía del Estado, el 
aplazamiento de pagos sin penalización (moratorias) o la flexibilización de líneas de 
financiación y liquidez. Todos estos aspectos incrementan la incertidumbre en torno a 
las variables consideradas por la Sociedad en la cuantificación de la pérdida esperada, 
tales como la evolución futura de los negocios de sus clientes, el valor realizable de 
las garantías asociadas a las operaciones concedidas, etc. En consecuencia, la 
Sociedad ha registrado los efectos adversos derivados de esta situación  
complementando las pérdidas por deterioro que resultan del modelo establecido en la 
Circular 4/2017 con los ajustes que se han considerado necesarios para recoger las 
características particulares de determinadas exposiciones  (ver Nota 10.4 ).  

Por todo ello, la estimación de las pérdidas por deterioro por riesgo de crédito de la 
cartera de préstamos y anticipos a coste amortizado ha sido considerada como una 
cuestión clave de nuestra auditoría.  
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Con anterioridad, fuimos designados por acuerdo del Consejo Rector celebrado el 20 de junio de 
2017, por autorización recibida de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 25 de mayo de 2017, 
para el periodo de 3 años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas de forma 
ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.

 
  ERNST & YOUNG, S.L. 
  (Inscrita en el Registro Oficial de Auditores  
  de Cuentas con el Nº S0530)  
Este informe se corresponde con el 
sello distintivo nº 01/21/02672  
emitido por el Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España   

_________________________________ 
  José Carlos Hernández Barrasús 
  (Inscrito en el Registro Oficial de Auditores  
  de Cuentas con el Nº 17469)  
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